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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES

EDICTO de 15 de septiembre de 2014 sobre aprobación de la renovación de
los Convenios de delegación entre los Ayuntamientos de Moraleja y
Villasbuenas de Gata. (2014ED0276)

El Pleno de la Excma. Diputación Provincial en sesión ordinaria de fecha 31 de julio de 2014,
ha adoptado entre otros el Acuerdo de aprobar la renovación de los Convenios de delegación
entre los Ayuntamientos de Moraleja y Villasbuenas de Gata y el Organismo Autónomo de Re-
caudación y Gestión Tributaria de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, para la gestión
y recaudación de los tributos municipales.

— Moraleja: Delegación de la gestión tributaria y recaudatoria, en vía voluntaria de la Tasa
por ocupación del dominio público con puestos de venta en la vía pública.

— Villasbuenas de gata: Delegación de la gestión tributaria y recaudatoria de la Tasa por de-
puración de aguas residuales.

Lo que se hace público a los efectos previstos en el artículo 7 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.

Cáceres, a 15 de septiembre de 2014. El Secretario, AUGUSTO CORDERO CEBALLOS.

• • •

EDICTO de 15 de septiembre de 2014 sobre aprobación de la modificación de
la cláusula 7 del Convenio de delegación entre el Ayuntamiento de Cáceres y
el Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria. (2014ED0277)

El Pleno de la Excma. Diputación Provincial en sesión ordinaria de fecha 31 de julio de 2014,
ha adoptado entre otros el Acuerdo de aprobar la modificación de la cláusula 7 del Convenio
de delegación entre el Ayuntamiento de Cáceres y el Organismo Autónomo de Recaudación y
Gestión Tributaria de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, para la gestión y recauda-
ción de los tributos municipales, en los siguientes términos:

“1. El pago de los documentos puestos al cobro, se realizará exclusivamente a través de en-
tidades colaboradoras del OARGT, tanto en vía voluntaria como ejecutiva.

Dichos ingresos serán realizados por los contribuyentes únicamente en las cuentas res-
tringidas de la Entidad o Entidades financieras que el Organismo Autónomo de Recauda-
ción y Gestión Tributaria acuerde.

Si el contribuyente realizase el pago de cualquiera de los valores depositados en el OARGT
directamente al Ayuntamiento, quedará liberado al comunicar este último fehaciente el co-
bro a dicho Organismo de Recaudación.
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2. El OARGT deberá practicar al Ayuntamiento los siguientes anticipos:

a) Mensualmente, entre el 1 y el 15 de cada mes deberá ingresar en la Tesorería Munici-
pal un anticipo a cuenta sobre la recaudación en voluntaria de dicho ejercicio, cuyo im-
porte vendrá determinado por la doceava parte del 90% de lo recaudado en el ejerci-
cio anterior por tributos de vencimiento periódico y notificación colectiva; pudiéndose
actualizar esas entregas en función de aumentos en los padrones o nuevas delegacio-
nes ya recaudadas.

b) Por lo que se refiere a la recaudación por el IAE únicamente computará a favor del Ayun-
tamiento la parte de ingresos que corresponda a la cuota tributaria municipal pues la
parte correspondiente al recargo provincial lo hará a favor de la Diputación Provincial.

c) La concesión de estos anticipos de tesorería no generará ningún coste financiero para
el Ayuntamiento siempre que su calendario fiscal sea el fijado por el OARGT.

d) El Ayuntamiento podrá solicitar, en circunstancias singulares, anticipos extraordinarios
respecto a los regulados en las tres letras anteriores, que podrán ser concedidos por
el Presidente del OARGT de acuerdo con las condiciones y criterios acordados en cada
momento por el Consejo Rector del OARGT.

En este supuesto, el Ayuntamiento asumirá el coste financiero que para el OARGT re-
presente la operación de tesorería que haya de concertar a fin de conceder el anticipo
solicitado.

3. La transferencia al Ayuntamiento de las cantidades recaudadas por el resto de ingresos
de derecho público cuya recaudación haya sido delegada en el OARGT, distintos de los re-
cogidos en los anteriores apartados 2.a) y 2.b), así como las cantidades recaudadas en
vía de apremio, se realizará mensualmente en los 20 días siguientes a la finalización de
cada mes y por el total recaudado en dicho periodo, una vez descontado el correspon-
diente premio de cobranza.

Las aplicaciones mensuales de recaudado detallarán las cantidades liquidadas por los di-
versos conceptos, las anulaciones de liquidaciones debidamente justificadas según exija
la legislación vigente, así como las devoluciones de ingresos indebidos aprobadas dentro
del periodo mensual anterior, con las especificaciones necesarias para poder registrar las
operaciones resultantes en la forma impuesta por la Instrucción de Contabilidad de las
Corporaciones Locales (concepto, ejercicio, contraído, etc.).

4. La aplicación contable definitiva de todos los fondos recaudados será realizada al final del
ejercicio presupuestario, junto con la transferencia al Ayuntamiento de aquellas cantida-
des recaudadas y no anticipadas.

5. Las cuentas anuales, incluida la liquidación definitiva, se rendirán al Ayuntamiento, antes
del 31 de enero de cada año, referidas a cada ejercicio anterior, en la forma, modelo y
con los requisitos que se señalan en el Reglamento General de Recaudación, y en la Ins-
trucción de Contabilidad para la Administración Local de 23 de noviembre de 2004, o nor-
mativa que las sustituya.
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Asimismo, en caso de resultar positiva, se procederá a transferir la cantidad resultante,
una vez deducidos los premios de cobranza que correspondan, antes del 28 de febrero
próximo.

En caso de que la cantidad resultante de la liquidación definitiva resulte negativa o insu-
ficiente para deducir los correspondientes premios de cobranza, el OARGT podrá descon-
tar el resultado neto pendiente de cobro de las futuras transferencias que correspondan
al Ayuntamiento.

De existir divergencias sobre la liquidación producirá el devengo de intereses a favor de
la entidad acreedora desde el 28 de febrero, mediante la aplicación de interés legal pre-
visto en la Ley de Presupuesto del Estado vigente.

6. En cuanto a la recaudación por el impuesto sobre actividades económicas habrá de te-
nerse en cuenta que se transferirá al Ayuntamiento la parte de ingresos que correspon-
den a la cuota tributaria municipal minorada en las cantidades correspondientes a la cuo-
ta tributaria municipal. La parte correspondiente al recargo provincial se ingresará
directamente en la cuenta de la Diputación”.

Lo que se hace público a los efectos previstos en el artículo 7 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.

Cáceres, a 15 de septiembre de 2014. El Secretario, AUGUSTO CORDERO CEBALLOS.

• • •

EDICTO de 15 de septiembre de 2014 sobre aprobación de suscripción del
Convenio de colaboración entre la Universidad de Extremadura y el
Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria. (2014ED0278)

El Pleno de la Excma. Diputación Provincial en sesión ordinaria de fecha 31 julio de 2014, ha
adoptado entre otros el Acuerdo de aprobar la suscripción del Convenio de colaboración en-
tre la Universidad de Extremadura y el Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tri-
butaria de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, para la gestión recaudatoria de los cré-
ditos y otros ingresos de derecho público que constituyen el haber de la UEX, incluyendo todas
las actuaciones del procedimiento administrativo de apremio desde la expedición de los títu-
los ejecutivos, y en concreto los siguientes:

1. Reintegro de pagos indebidos (haberes y otros).

2. Precio de los contratos administrativos para la gestión de los servicios de la Universidad
de Extremadura.

3. Dictar acuerdos de derivación de responsabilidad en el marco de la gestión recaudatoria
de los derechos encomendados, así como todas las actuaciones necesarias en el procedi-
miento de recaudación a los derivados.
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